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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno de febrero de dos mil veintitrés  
 
 

Proceso Verbal 
Declaración de existencia de unión marital de hecho y 
sociedad patrimonial entre compañeros permanentes 

Demandante Liliana María Hernández 
Demandado Henry Aguilar García 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00205 00 
Decisión Hace advertencia respecto a la suspensión de la 

competencia del Juzgado por recurso de apelación 
 

 

Dado que, dentro del asunto citado en la referencia, el Tribunal Superior de 

Medellín admitió el recurso de apelación respecto a la sentencia 

pronunciada en audiencia celebrada el 25 de noviembre de 2022, en el 

efecto suspensivo (ver auto de diciembre 5 de 2022); mientras pende la 

resolución de tal recurso, la competencia del Despacho en esta instancia se 

encuentra suspendida en lo pertinente. 

 

Siendo así, las partes se abstendrán de dirigir memoriales diferentes a 

cautelas (artículo 323 numeral 1º del Código General del Proceso). 

 

Conforme a lo anterior, ningún pronunciamiento se hace respecto al 

memorial allegado por el apoderado judicial del demandado mediante 

correo que dirigió el 20 de los corrientes. 

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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